
INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 
8:41 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0580 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-0007700  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  ITAU BANCO CORPBANCA COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO JUAN FERNANDO RUIZ RESTREPO 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JUAN FERNANDO RUIZ RESTREPO, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 05 de febrero del 2024 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 02 de febrero de 2024 a las 
11:10 horas. Igualmente le informo, que el correo y el memorial fueron 
presentados con radicado erróneo 2024-00124 siendo el correcto 2024-00064. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 448 

Solicitud GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  BANCO FINANDINA S.A. BIC 
Deudor Garante DIANA YANETH VALENCIA ALVAREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00064-00        
Decisión TERMINA PROCESO POR CUOTAS  

 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, por medio del cual solicita la terminación del proceso 

por pago parcial; el Despacho accederá a la solicitud procediendo a 

terminar las diligencias. 

 

Por todo lo expuesto, el Juzgado; 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA la presente solicitud GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO presentada por el BANCO FINANDINA 

S.A. BIC; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena oficiar a la POLICÍA NACIONAL 

(SECCIÓN AUTOMOTORES), para que se sirva devolver el despacho 

comisorio No. 07 del 23 de enero de 2024, sin diligenciar y se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido 

comunicada en atención al auto proferido por este Juzgado el día 23 de 

enero de 2024, con relación al vehículo con placa HXY894 de propiedad de 

la señora DIANA YANETH VALENCIA ALVAREZ. 



 

2 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata a través del secretario, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, se ordena ARCHIVAR las 

presentes diligencias, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial 

Siglo XXI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
Cmgl 
   

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 
8:43 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  0581 
RADICADO N°   05001 40 03 009 2024  00208 00   
PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE.   SAITEMP S. A.  
DEMANDADO.   MAESTUDIOS S. A. S.  
DECISION:   Autoriza notificar nuevas direcciones   

   
  

Se incorpora al expediente el escrito aportado por la parte demandante, 

mediante el cual solicita se autorice a la notificación del demandado 

MAESTUDIOS S. A. S. en las direcciones electrónicas que aparecen para 

efectos notificaciones en DATACRÉDITO; el Despacho accede a la misma, 

acto procesal que deberá practicarse  conforme lo ordenado en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

t. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de febrero 
del 2024. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 08 de febrero de 2024 a las 9:52 horas 

Teresa Tamayo Perez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 
Auto sustanciación 0597 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00208-00 

Referencia EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante  SAITEMP S. A.   

Demandado MAESTUDIOS S. A. S.  

Decisión Corrige auto 

 

En consideración al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección del auto del 05 de 

febrero de 2024 por medio del cual se decreta el embargo del establecimiento 

de comercio de propiedad de la demandada y el oficio que lo comunica, por 

cuanto se incurrió en error al al dirigir el mismo a la Cámara de Comercio 

de Medellín siendo correcto la Cámara de Comercio de Armenia (Quindío); 

el Despacho considerando que le asiste la razón al memorialista, pues 

efectivamente se incurrió en error por cambio de palabras al señalar la 

ciudad donde se encuentra la cámara de comercio, se procederá a corregir 

dicha providencia dando aplicación a la facultad conferida por el artículo286 

del Código General del Proceso. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto proferido el día 05 de febrero del 2024, en el 

sentido de indicar que se ordena oficiar a la Cámara de Comercio de Armenia 

(Quindío); y no cómo se indicó en la providencia que se corrige. 

 

En lo demás el auto permanecerá incólume. 

 



SEGUNDO: Por secretaría Líbrese el respectivo oficio y remítase el mismo 

de manera inmediata de conformidad con lo establecido en el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

t. 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de febrero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 1:19 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0654 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00081-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  SISTECRÉDITO S. A. S.    
DEMANDADO ADRIANA MERCEDES BARRIOS CERVANTES 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada ADRIANA MERCEDES BARRIOS CERVANTES, la 

cual fue practicada por correo electrónico remitido el 31 de enero del 2024 

con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la 

empresa del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022.                      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado MAURICIO 
RESTREPO ZAPATA se encuentra notificado personalmente el día 26 de enero 2023, se 
revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la 
presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 13 de febrero del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)    

 
    

Interlocutorio 00167 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2024-00018-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    LULO BANCK S. A.  
Demandado   MAURICIO RESTREPO ZAPATA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
LULO BANCK S. A., por medio de apoderada judicial, promovió demanda 

ejecutiva en contra de MAURICIO RESTREPO ZAPATA, teniendo en cuenta 

el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor 

y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 17 de enero del 2024. 

 
El demandado MAURICIO RESTREPO ZAPATA, fue notificado 

personalmente el día 17 de enero del 2024, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, quien no dio 

respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de LULO 

BANCK S. A., y en contra de MAURICIO RESTREPO ZAPATA, por las sumas 

descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 17 de enero del 

2024. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    

    

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $2.657.920.06 pesos. 

      

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t.   
  
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 14 de febrero 
del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 12:18 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0651 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01415-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  AECSA S. A. S.  
DEMANDADO DIEGO RENGIFO BONILLA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado DIEGO RENGIFO BONILLA, la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 06 de febrero del 2024 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

Firmado Por:



Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 9:52 a. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0597 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01350-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  AECSA S. A. S.  
DEMANDADO FABIÁN ALFREDO PINZÓN GÓMEZ 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado FABIÁN ALFREDO PÍNZÓN GÓMEZ, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 31 de enero del 2024 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 12:39 p. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0653 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00153-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A.   
DEMANDADO LUIS FERNANDO CADAVID VERGARA 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado LUIS FERNANDO CADAVID VERGARA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 07 de febrero del 2024 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 05 de 
febrero de 2024 a las 11:35 horas. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO 449 

RADICADO 05001-40-03-009-2024-00094-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  
SEGUROS COMERCIALES SURAMERICANA S.A. 
(SUBROGATARIO DE ENFOQUE INMOBILIARIO 
CF S.A.S.) 

DEMANDADOS NATALIA RENDÓN RODRÍGUEZ y SANDRA 
MILENA CATAÑO AVENDAÑO 

DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 
 

ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por SEGUROS COMERCIALES SURAMERICANA S.A. 



(SUBROGATARIO DE ENFOQUE INMOBILIARIO CF S.A.S.) en contra de 

NATALIA RENDÓN RODRÍGUEZ y SANDRA MILENA CATAÑO AVENDAÑO. 

 

SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

vehículo distinguido con placas LRY735 de propiedad de la demandada 

SANDRA MILENA CATAÑO AVENDAÑO. Ofíciese en tal sentido a la 

Secretaría de Movilidad de Medellín. 

 

TERCERO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional que 

devengue la demandada NATALIA RENDÓN RODRÍGUEZ, al servicio de la 

empresa STOP S.A.S. Ofíciese en tal sentido al respectivo pagador. 

 

CUARTO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal o convencional que 

devengue la demandada SANDRA MILENA CATAÑO AVENDAÑO, al servicio 

de la empresa COMERCIALIZADORA JP VICA S.A.S. Ofíciese en tal sentido 

al respectivo pagador. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de febrero de 2024. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido en el 
Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 9:41 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)   
   

          
AUTO SUSTANCIACIÓN  0595 
RADICADO 05001-40-03-009-2006-00202-00 
PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR      
DEMANDANTE    NESTOR GIOVANNI LONDOÑO MARÍN  
DEMANDADO DWAN ALEXIS ESCOBAR URÁN 
DECISIÓN  No toma nota sobre embargo de remanentes   

 
En atención al oficio que antecede, el Despacho No toma nota al embargo de 

los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y del 

remanente del producto de lo embargado al demandado DWAN ALEXIS 

ESCOBAR URÁN, el cual fue comunicado por el JUZGADO TERCERO CIVIL 

DE POPAYÁN - CAUCA, mediante el Oficio No. 092 del 05 de febrero de 2024, 

dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por DIEGO FERNANDO RUIZ 

VALENCIA contra DWAN ALEXIS ESCOBAR URÁN, Radicado 2015- 00064, 

toda vez el presente proceso terminó por Desistimiento Tácito mediante 

providencia proferida del siete (07) de mayo de Dos Mil Trece (2013). Ofíciese 

en tal sentido a dicho despacho judicial.  

 
 

C Ú M P L A S E 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta que, a la fecha no se procedido con la notificación 

a la sociedad CIENTO8A S.A.S. y al señor JUAN CRISTÓBAL 

ECHAVARRÍA, en calidad de litisconsortes cuasi necesarios de la parte 

demandada, conforme a la vinculación ordenada mediante auto del 08 

de noviembre de 2023, el Despacho ante la imposibilidad de adelantar 

las diligencias consagradas en los artículos 372 y 373 del Código 

General del Proceso, y en aras de propender en grado sumo por brindar 

cabal protección a los derechos de rango superior y con base en los 

poderes de ordenación e instrucción que nos confiere el artículo 43 de 

la obra adjetiva, ordena aplazar la audiencia de trámite, fijada por esta 

judicatura para el próximo 14 de febrero de 2024, y consecuencia, se 

fija como nueva fecha el día 17 de abril de 2024 a las 9:00 a.m, fecha 

para la cual deberán estar debidamente notificados los litisconsortes 

cuasi necesarios.  

 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

efectuar la notificación efectiva de los litisconsortes cuasi necesarios, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto 

por estados, so pena de terminar la presente actuación por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Auto sustanciación  690 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2023 01000 00  

Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
TRÁMITE VERBAL SUMARIO 

Demandante VALERIA OBANDO BUSTAMANTE 
Demandado  ADBIENES LTDA 
Decisión Aplaza audiencia y requiere a la parte 

demandada.-  



 
 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 

 
 
 

MARGARITA  
Secretaria  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024 a las 1:04 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Auto Sustanciación  0652 
Radicado 05001 40 03 009 2023 00829 00 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  ARRENDAMIENTOS PANORAMA LOS 

COLORES S. A. S. 
Demandado  GLENYS YANETT ÁLVAREZ MARTÍNEZ 

TOMÁS ENRIQUE MENDOZA ROMERO 
RAFAEL MOLANO VERGARA 
EDGARDO ENRIQUE VIDA CASA  

Decisión  No accede suspensión proceso 
  

 

En atención al memorial que antecede, por medio del cual se solicita la 

suspensión del presente proceso, el Despacho no accede a la misma por 

improcedente, toda vez que la solicitud no se encuentra suscrita por todas  

las partes, pues carece de la firma que acredite la aceptación de los 

demandados, razón por la cual no se reúne las exigencias del numeral 2º 

del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a la 4:41 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

        
AUTO SUSTANCIACIÓN  0655 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01453-00  
PROCESO  VERBAL DE IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 

DEMANDANTE       EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN 
DEMANDADO        HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA 
FABIOLA OSPINA DE FLOREZ Y FABRICATO 
S.A EN ACUERDO DE RESTRUCTURACION 

Decisión        Incorpora - requiere      
        

            
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida de 

embargo comunicada mediante oficio No. 5466 del 15 de diciembre del 2023, 

no fue registrada debido a que la matrícula citada como identificación del 

predio no es correcta.  

 

En consecuencia, se requiere al demandante para que sirva informar en 

forma clara la identificación del inmueble objeto de inscripción de demanda. 

 
CÚMPLASE,    
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se recibió en el 
Correo Institucional del Juzgado, el día 08 de febrero del 2024, a las 4:49 p.  m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)   
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   0656 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-01399-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE   SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 

(SUBROGATARIO DE PERÍMETRO  
INMOBILIARIO S.A.S.) 

DEMANDADA   EMPRESA SANA INTERNACIONAL  
ESTEBAN URIBE CADAVID 

DECISIÓN   Ordena oficiar 
 

En atención a la solicitud de oficiar a las EPS donde se encuentra afiliado el 

demandado con el fin de obtener los datos de su empleador, el Despacho 

accederá a la misma, toda vez que la información pretendida goza de reserva 

por lo que no es procedente acceder a la misma mediante el ejercicio del 

derecho de petición; en consecuencia ordena oficiar a la EPS SURA, con el 

fin de que se sirva suministrar los datos de la persona natural o jurídica que 

realiza los aportes en el sistema de seguridad social del ejecutado ESTEBAN 

URIBE CADAVID, a fin de garantizar el derecho que le asiste a la parte 

actora.   

 

Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por el apoderado de la 

parte demandante, en el sentido de oficiar a TRANSUNION, para que 

suministren toda la información sobre los productos financieros que poseen 

los demandados EMPRESA SANA INTERNACIONAL IPS S. A. S. y ESTEBAN 

URIBE CADAVID; el Despacho considerando que la información solicitada 

es reservada por lo que no sería posible para el memorialista obtenerla a 

través del derecho de petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar 

los derechos que le asisten a la parte ejecutante 

 

Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma, para que proceda a solicitar la medida 

cautelar con el cumplimiento de los requisitos legales.   

 



Por secretaría, expídanse los oficios ordenados y remítanse los mismos de 

manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

2213 del 2022.  

CÚMPLASE,  

 
 

Oficio No. 0359 y 0360 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día lunes, 12 de febrero de 2024 a 
las 9:44 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Se agrega al expediente y pone en conocimiento de las partes el 

proyecto de adjudicación presentado por el liquidador, el cual 

permanecerá en la secretaría a disposición de los interesados, quienes 

podrán consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de 

conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. 

G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

Auto sustanciación  689 

Radicado Nro. 05001-40-03-009-2019-01063-00 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor ISABEL CRISTINA ORREGO MONSALVE 
Acreedor  GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y OTROS 
Decisión Incorpora proyecto de adjudicación 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
 

 

 

 

 

 

 

 

e en la fecha se notificó por estado el 

auto anterior 

Medellín, 

__________________________Fijado a las 

8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 620 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  FERNANDO ANDRÉS NUÑEZ SOTO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00292-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado FERNANDO ANDRÉS NUÑEZ SOTO, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 619 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  YASMÍN ROCÍO SUÁREZ RUIZ 
Demandado  EXPEDICIÓN 360 S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00291-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que solicita la 

medida de manera genérica sin especificar el número de los productos que 

posee la sociedad demandada en las entidades bancarias relacionadas, el 

Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no cumplir con el 

requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía 

con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la sociedad demandada EXPEDICIÓN 360 S.A.S., posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 622 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  JORGE ROBERTO PEDRAZA GÓMEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00294-00     
Decisión No accede medida – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el apoderado 

de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que solicita 

la medida de manera genérica sin especificar el número de los productos que posee 

el demandado en las entidades bancarias relacionadas, el Despacho no accederá a 

decretar la medida cautelar por no cumplir con el requisito de especificidad exigido 

en el inciso final del artículo 83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales el 

demandado JORGE ROBERTO PEDRAZA GÓMEZ, posee productos susceptibles 

de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga 

respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida 

con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Frente a la solicitud de oficiar a la Nueva EPS, para que brinde información sobre 

la localización y el nombre del empleador del demandado JORGE ROBERTO 

PEDRAZA GÓMEZ; el Despacho considerando que la información solicitada es 

reservada por lo que no sería posible para el memorialista obtenerla a través del 

derecho de petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que 

le asisten a la parte ejecutante.  

 
Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en inciso que antecede y remítanse 

los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

de la ley 2213 de 2022. 

N O T I F Í Q U E S E  

 



 
 

 
 

Cmgl 

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 623 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  IBIS DANIEL SOLANO OSPINO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00295-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el apoderado 

de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que solicita 

la medida de manera genérica sin especificar el número de los productos que posee 

el demandado en las entidades bancarias relacionadas, el Despacho no accederá a 

decretar la medida cautelar por no cumplir con el requisito de especificidad exigido 

en el inciso final del artículo 83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales el 

demandado IBIS DANIEL SOLANO OSPINO, posee productos susceptibles de ser 

embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, 

se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Frente a la solicitud de oficiar a Salud Total, para que brinde información sobre la 

localización y el nombre del empleador del demandado IBIS DANIEL SOLANO 

OSPINO; el Despacho considerando que la información solicitada es reservada por 

lo que no sería posible para el memorialista obtenerla a través del derecho de 

petición, accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que le asisten a 

la parte ejecutante.  

 
Por secretaría, expídase los oficios ordenados en inciso que antecede y remítase los 

mismos de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022. 

N O T I F Í Q U E S E  

 



 
 

 
 

Cmgl 

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día viernes, 9 
de febrero de 2024 a las 9:10 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto interlocutorio 459 

Radicado 05001 40 03 009 2024 00297 00           

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor  ROSA MARGARITA ESCOBAR BENAVIDES 

Acreedor  

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, 
COMFENALCO, COOPERATIVA CONFIAR, 
DINERBACANO, LUZ ANGELA ESCOBAR BENAVIDES, 
NU COLOMBIA, ON OFF SOLUCIONES, SERVICIOS 
CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA, SOLVENTA 
COLOMBIA, SISTECREDITO, HOLACREDY.  

Decisión APERTURA DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
 

 
Teniendo en cuenta el fracaso de la negociación del acuerdo de pago 

efectuada dentro del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, adelantado a instancia de la señora ROSA MARGARITA 

ESCOBAR BENAVIDES, el suscrito juez, dando aplicación a lo dispuesto 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la apertura de la liquidación patrimonial de la 

deudora ROSA MARGARITA ESCOBAR BENAVIDES.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 564 del Código General del 

Proceso, y en concordancia con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se 

designa como liquidadora a la Dra. BEATRIZ ELENA CASTRILLÓN 

GUTIÉRREZ, quien se localiza en la CALLE 27 # 82 A - 85 APTO 511 

TORRE 5 URBANIZACIÓN FAROLES de Medellín (Ant.), Teléfonos: 

3116173465. Correo Electrónico castrillonbeatriz2020@hotmail.com, a 

quien se le notificará de su designación por mensaje de datos o por el 

medio más expedito, de lo que se anexará constancia al expediente. El 

cargo será ejercido por el primero que concurra al Despacho y se notifique 

del auto por el que fue designado.  
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Como gastos provisionales se fija la suma de $600.000. Elabórese y 

remítase la correspondiente comunicación. 

 

TERCERO: Se ordena a la liquidadora que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión, actualice el inventario, debidamente valorado, de 

los activos del deudor, tomando como base la relación presentada por esta 

en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles y 

automotores, se tomará en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° 

del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Ordenar a la liquidadora que dentro de los cinco (05) días 

siguientes a su posesión notifique por aviso la existencia del proceso de 

liquidación patrimonial a todos los acreedores que fueron incluidos en la 

relación de acreencias que se hizo ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

CONALBOS - SECCIONAL ANTIOQUIA, así como al cónyuge o compañero 

permanente del deudor, de ser el caso, con sujeción a lo indicado en el 

numeral segundo del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Se ordena el emplazamiento de todos los acreedores que no 

fueron incluidos en la relación inicial, a fin de que puedan enterarse de la 

existencia del proceso y hacer valer los créditos que tengan en contra de la 

deudora ROSA MARGARITA ESCOBAR BENAVIDES, dentro de los veinte 

(20) días siguientes a su publicación, de conformidad con el numeral 2º del 

artículo 564 en concordancia con el artículo 566 del Código General del 

Proceso. 

 

La publicación del respectivo emplazamiento, se deberá ceñir a lo señalado 

en el artículo 108 ibídem, para lo cual se le hace saber que se registrará 

únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, de conformidad con los 

dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEXTO: Ordenar oficiar al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-

SALA ADMINISTRATIVA, con el fin de que se informe a todas las 

autoridades judiciales del país que adelanten procesos ejecutivos contra de 

la deudora, para que los remitan a la liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos. Advirtiendo que la incorporación 

deberá darse antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de 

ser considerados como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad 
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no se aplicará a los procesos por alimentos. Por secretaria, líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO: Prevenir a todos los deudores del concursado para que paguen 

las obligaciones a su cargo y en favor del deudor, únicamente al liquidador 

designado. Se les advierte que cualquier pago hecho a persona distinta 

será ineficaz. 

 

OCTAVO: Prohibir a la deudora hacer cualquier clase de pago o arreglo 

por obligaciones anteriores a la fecha de la presente providencia, en los 

términos previstos en el numeral 1° del artículo 565 del C.G.P. Cualquier 

pago que se haga en contravención a dicho artículo será ineficaz de plena 

derecho. 

 

NOVENO: Ordenar la comunicación de la apertura del proceso de 

liquidación a las entidades que administren bases de datos de carácter 

financiero, crediticio, comercial y de servicios DATACRÉDITO, CENTRAL 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA – CIFIN, PROCRÉDITO y DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN para los efectos de que 

trata el artículo 573 del C.G.P y el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 09 de febrero de 2024 a las 11:45 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto interlocutorio 443 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  FERNANDO ANDRÉS NUÑEZ SOTO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00292-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de FERNANDO ANDRÉS NUÑEZ SOTO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 

SEIS PESOS M.L. ($120.906.806,00), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde 

el 01 de febrero de 2024 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como endosatario en  

procuración de la sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 09 de febrero de 2024 a las 13:17 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto interlocutorio 445 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  JORGE ROBERTO PEDRAZA GÓMEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00294-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de JORGE ROBERTO PEDRAZA GÓMEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M.L. ($72.752.943,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 01 de febrero de 2024 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
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la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como endosatario en  

procuración de la sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 09 de febrero de 2024 a las 14:16 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto interlocutorio 446 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  IBIS DANIEL SOLANO OSPINO 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00295-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de IBIS DANIEL SOLANO OSPINO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M.L. ($87.583.648,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 01 de febrero de 2024 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como endosatario en  

procuración de la sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo 

anterior, se le reconoce personería, para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 09 de febrero de 2024 a las 15:21 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ HENAO, 
identificado con T.P. 371.705 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en 
la fecha. 
Medellín, 12 de febrero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 447 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandado  MAYRA ALEJANDRA PINO MARÍN 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00296-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de MAYRA ALEJANDRA PINO MARÍN, 

por los siguientes conceptos: 

 

A)- SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M.L. ($6.851.379,00), por 

concepto de saldo de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

011032266 aportado como base de recaudo ejecutivo, más SEISCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M.L. 

($624.554,00), por concepto de intereses corrientes causados al 17 de 

marzo de 2023, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 18 de marzo de 2023 y hasta la solución o 
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pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ HENAO, identificado con C.C. 

1.037.632.610 y T.P. 371.705 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demandafue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 09 de febrero de 2024 a las 11:23 horas.  
Medellín, 13 de febrero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio 442 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  YASMÍN ROCÍO SUÁREZ RUIZ 
Demandado  EXPEDICIÓN 360 S.A.S. 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00291-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el título ejecutivo aportado (Sentencia-

Superintendencia de Industria y Comercio) presta mérito ejecutivo al tenor 

de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de YASMÍN ROCÍO 

SUÁREZ RUIZ y en contra de EXPEDICIÓN 360 S.A.S., por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A) DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.400.000,00), 

por concepto de capital adeudado, título ejecutivo aportado (Sentencia-

Superintendencia de Industria y Comercio), más los intereses de mora 

causados sobre dicho capital a partir del 26 de enero de 2024 y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total, los cuales serán liquidados a la 

tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 
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SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: Se autoriza a la demandante YASMÍN ROCÍO SUÁREZ RUIZ 

para actuar en causa propia, por ser estas diligencias de mínima cuantía 

que así se lo permiten. 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 07 de 
febrero de 2024 a las 15:32 horas. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO 464 

RADICADO 05001-40-03-009-2024-00213-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
DEMANDADO  ESTEBAN PÉREZ OSPINA 
DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, con facultad para recibir; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA en contra de 

ESTEBAN PÉREZ OSPINA. 

 



SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

30% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado 

ESTEBAN PÉREZ OSPINA., al servicio de la empresa ALICO S.A.S. Ofíciese 

en tal sentido al respectivo pagador. 

 

TERCERO: ORDENA el pago del título constituido dentro de este proceso a 

favor del demandado FREYMAN URREGO QUIROS, por valor de 

$417.600,00, así como todos los dineros que le sean retenidos a partir de la 

fecha y hasta que se registre el levantamiento del embargo. Por secretaría 

expídase la orden de pago respectiva.  

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que 

antecede y remítase el mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día viernes, 9 de 
febrero de 2024 a las 11:43, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.   
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto interlocutorio 460 

Radicado 05001 40 03 009 2024 00298 00         

Proceso VERBAL CON PRETENSIÓN DE SIMULACIÓN 
DE ESCRITURA PÚBLICA 

Demandante  
RAMIRO DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, 
GUILLERMO LEÓN RÍOS GONZALEZ y JAIME 
DE JESÚS RÍOS GONZALEZ 

Demandado  MARÍA  SURAMA RÍOS GONZÁLEZ y MÓNICA 
PATRICIA RÍOS GONZÁLEZ 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar proceso VERBAL CON PRETENSIÓN DE 

SIMULACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA instaurado por los señores 

RAMIRO DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, GUILLERMO LEÓN RÍOS 

GONZALEZ y JAIME DE JESÚS RÍOS GONZALEZ en contra las señoras 

MARÍA  SURAMA RÍOS GONZÁLEZ y MÓNICA PATRICIA RÍOS GONZÁLEZ, 

el Despacho observa que no se cumple con los presupuestos normativos 

contenidos en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso 

en armonía con la Ley 2213 de 2022, por lo que el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 
1. Aclarar los hechos de la demanda, en el sentido de indicar de 

manera clara la nomenclatura del bien inmueble objeto del presente 

proceso, pues de manera poco detallada hace relación a la 

nomenclatura Carrera 78-A 32B -22 y en los documentos aportados 

con la demanda, se hacen relación a las nomenclaturas Carrera 78 A 

32B – 22, Carrera 78 A 32B - 24 y Carrera 78 A 32B - 26 de Belén 

Miravalle, resultando confusa la individualización e identificación del 

inmueble.  
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2. En los hechos de la demanda deberá indicarse todo aquello que se 

conozca respecto a actuales tenedores, poseedores, ocupantes, etc, 

de los bienes objeto de litigio e igualmente si existen o no otras 

compraventas posteriores al acto jurídico cuya declaración de 

simulación se pretende, lo anterior si se tiene en cuenta que en los 

hechos de la demanda narra que uno de los hederos de la señora 

Emilia González viven allí, pero también señala que se encuentra 

arrendado.   

 

3. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de indicar 

con mayor claridad todo aquello que se conozca respecto a la 

compraventa contenida en las Escrituras Públicas Nro. 4025 y 4026 

del 21 de diciembre de 2006, de la Notaría 19 de Medellín, 

señalando:  

 
A.  Si se atribuyen o no a mera ficción o apariencia.  

B. Si las partes en ella aparecen participando o aparentan 

contratar.  

C. Si las partes en realidad no quisieron ni buscaron la 

celebración del acto jurídico. 

 

4. En los hechos y para ser más explícitos respecto a lo pretendido, se 

deberá explicar todo aquello que se conozca, respecto a:  

 

A. El propósito, el querer de los intervinientes al celebrar los 

actos jurídicos.  

B. El acuerdo de voluntades se orientó o no a obtener los efectos 

jurídicos propios del acto celebrado. 

 

5. Deberá adecuar el juramento estimatorio discriminado cada uno de 

los conceptos solicitados en las pretensiones, esto es, cada partida 

cuantificada y fundada en cuanto a su causa y monto (artículo 82 

numeral 7 y 206 del G. G del P). 

 

6. Deberá aportar certificado de tradición y libertad de la matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-147482 actualizado, toda vez que el aportado 

corresponden al mes de diciembre de 2023. 
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7. Aportará contrato de administración de inmueble para 

arrendamiento de vivienda urbana celebrado entre las propietarias 

del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 001-

0147482 y la empresa ARRENDAMIENTOS EL CASTILLO S.A.S, por 

cuanto no se acompañó con la demanda, pese haberse relacionado 

en el acápite de pruebas documentales. 

 

8. Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que el correo electrónico informado para la 

notificación de los demandados es el utilizado por la persona a 

notificar, la forma como lo obtuvo y aportando las evidencias 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 08 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

9. Deberá adecuar la demanda y el poder dirigiendo los mismos al Juez 

competente. 

 
10. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 10:50 a. m.   
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  0599 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00030-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  CONJUNTO RESIDENCIAL BALCÓN DE LOS 

BUCAROS P. H.  
DEMANDADO BANCO DAVIVIENDA S. A.  
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada BANCO DAVIVIENDA S. A., la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 31 de enero del 2024 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa del correo, con 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 09 de febrero de 2024 a las 12:27 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CATALINA RÍOS GÓMEZ, identificada con 
T.P. 132.719 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 444 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 

Demandado  AMADO ANTONIO MANCO USUGA 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00293-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPANTEX 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO y en contra de 

AMADO ANTONIO MANCO USUGA, por los siguientes conceptos: 

 

A)- CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS DOS 

PESOS M.L. ($5.136.802,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré No. 0001173166 aportado como base de recaudo ejecutivo, más 

SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 

M.L. ($74.483,00), por concepto de intereses corrientes causados desde el 

03 de agosto de 2022 hasta el 03 de septiembre de 2022, más los intereses 

moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 04 de 

septiembre de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los 
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cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. CATALINA RÍOS GÓMEZ, identificada con C.C. 

43.153.137 y T.P. 132.719 del C.S.J., actúa como endosataria para el cobro 

y es abogada en ejercicio. Por lo anterior, se le reconoce personería, para 

que represente a la entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 

del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día jueves, 8 de febrero de 2024 a 
las 12:36 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

En atención al memorial presentado por la abogada PAULA ANDREA 

BEDOYA CARDONA, por medio del cual rechaza su designación en el 

presente amparo de pobreza de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7°del Artículo 48° del Código General del Proceso, ya que en 

la actualidad se encuentra actuando como defensora de oficio en más 

de cinco procesos; el Despacho accede a la justificación presentada y 

en consecuencia procede a nombrar como nuevo abogado en emparo 

de pobreza al Dr. MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA quien se 

localiza a través del correo electrónico: 

navarro.abogados58@gmail.com, teléfono celular 3104073795. 

 

Por secretaría, expídase el oficio comunicando el nombramiento y 

remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaría, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

Auto sustanciación   688 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2024 00128 00 

Proceso AMPARO DE POBREZA 
Solicitante  ELVER ANDERSON MUÑOZ MESA 
Decisión Accede solicitud, releva abogado amparo pobreza 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN,  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024 a las 8 a.m.  

  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se solicita 
la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se observa que 
no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni concurrencia de embargos. Le informo 
igualmente, que la solicitud fue recibida en el correo institucional del Juzgado el 06 de 
febrero de 2024 a las 16:53 horas. 
Medellín, 13 de febrero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

INTERLOCUTORIO 463 

RADICADO 05001-40-03-009-2023-01638-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADO  FREYMAN URREGO QUIROS 
DECISIÓN TERMINA EL PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, endosatario para el cobro; por medio del cual solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA en contra de 

FREYMAN URREGO QUIROS. 

 



SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

30% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado 

FREYMAN URREGO QUIROS, al servicio de la empresa DISTRIBUIDORA 

NACIONAL DE SOMBREROS S.A. Ofíciese en tal sentido al respectivo 

pagador. 

 

TERCERO: ORDENA el pago del título constituido dentro de este proceso a 

favor del demandado FREYMAN URREGO QUIROS, por valor de 

$417.600,00, así como todos los dineros que le sean retenidos a partir de la 

fecha y hasta que se registre el levantamiento del embargo. Por secretaría 

procédase con la elaboración de la orden de pago pertinente. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

    

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 08 de febrero del 2024, a las 9:52 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 0598 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2023 01350 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE.  AECSA S. A. S.   
DEMANDADO.   FABIAN ALFREDO PINZÓN GÓMEZ 
DECISION:  NO ACCEDE A SOLICITUD 

  
 
Considerando el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita el diligenciamiento del oficio que 

decreta el embargo; el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente 

toda vez que revisado el expediente no se ha decretado ninguna medida 

cautelar, únicamente se ordenó oficiar a TRANSUNION solicitando 

información del demandado, de la cual se obtuvo respuesta que fue 

incorporada al expediente; siendo deber de la parte informar los números 

de las cuentas bancarias que desea embargar con el fin de poder el 

Despacho decretar el embargo y expedir los oficios pertinentes, conforme se 

dispuso en el auto de fecha 19 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

t. 

  

  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 05 de diciembre de 2023 a las 
9:37 y 21:23 horas.  
Medellín, 13 de febrero de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto sustanciación 625 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante   COOPERATIVA MÉDICA DE ANTIOQUIA – COMEDAL 
Demandado  JUAN RICARDO ESCOBAR MEJÍA  

MIGUEL ANTONIO MESA NAVAS 
Radicado 05001-40-03-009-2016-00130-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante 

y el codemandado JUAN RICARDO ESCOBAR MEJÍA, por medio de los cuales 

solicitan el desarchivo del proceso y la entrega de los oficios de desembargo: el 

Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante auto proferido el día 23 de marzo de 2017, fecha 

desde la cual se decretó el levantamiento de la medida cautelar, sin que los oficios 

de desembargo hayan sido retirados por los demandados; el Despacho ordena por 

secretaría remitir de manera inmediata los oficios de desembargo con destino a la 

Secretaría de Movilidad de Envigado, Juzgado Décimo civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, Inspector de Policía Competente de Medellín-Reparto y Oficina de 

Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín, con copia al demandado, en aplicación a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se deja a disposición del secretario el arancel judicial para desarchivo, con el fin 

de que proceda a realizar los informes correspondientes. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 14 de febrero de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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